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1. Tal y como se ha analizado acertadamen-
te en esta revista (gascón Macén, A., “El Re-
glamento General de Protección de Datos como 
modelo de las recientes propuestas de legislación 
digital europea”, CDT, vol 13-2, pp. 209-232), el 
Reglamento 2016/679 general de protección de 
datos (en adelante RGPD) constituye el inicio de 
un nuevo modelo regulatorio con el que las ins-
tituciones europeas pretenden legislar todos los 
aspectos relacionados con el mercado único digi-
tal. Así, siguen el modelo del RGPD el reciente 
Reglamento 2022/868 de gobernanza de los datos 
(DOUE L 152, de 3 junio 2022) y las propuestas 
de Ley de mercados digitales (Doc. COM(2020) 
842 final), de Ley de servicios digitales (Doc. 
COM(2020), 825 final), de Ley de Inteligencia ar-
tificial (Doc. COM(2021) 206 final). A mi modo 
de ver, ese nuevo modelo regulatorio está carac-
terizado por cuatro elementos. En primer lugar, la 
elección del reglamento (aunque en las propues-
tas se les llame “leyes”) como mecanismo regu-
lador en detrimento de la directiva. En segundo 
lugar, el liberalismo instaurado con la Directiva 
2000/31 de comercio electrónico ha dado paso a 
un régimen basado en la imposición de un catá-
logo de obligaciones por lo general muy estrictas 
que los operadores digitales deben cumplir para 
poder actuar en el mercado (sobre esta evolución 
puede consultarse De Gregorio, G., “The rise of 
digital constitutionalism in the European Union”, 
International Journal of Constitutional Law, vol 
19, Issue 1, 2021, pp 41–70). En tercer lugar, la 
introducción de un sistema de tutela de los dere-
chos de los particulares jurídico-público, basado 
en el nombramiento de autoridades nacionales de 
control (siguiendo el ejemplo de las agencias na-

cionales de protección de datos), que acompaña 
al tradicional sistema jurídico-privado consistente 
en el recurso a los tribunales civiles en caso de in-
fracción de los derechos. En cuarto lugar, la crea-
ción de un órgano colegiado europeo (siguiendo 
el ejemplo del Comité Europeo de Protección de 
Datos) con funciones muy diferentes de una pro-
puesta a otra.

2. Este nuevo modelo regulatorio tiene impli-
caciones para el Derecho internacional privado, 
por cuanto plantea particularidades en los mé-
todos de regulación de las situaciones privadas 
internacionales que tienen lugar en el ciberespa-
cio. El libro editado por las profesoras Elena Ro-
driguez Pineau y Elisa Torralba Mendiola es un 
excelente ejemplo de lo que decimos. Así, en el 
Capítulo 4 – La (extra)territorialidad del Derecho 
a la protección de datos: el alcance del derecho 
al olvido, escrito por Alexia Pato y Eduardo Alva-
rez-Armas se pone de manifiesto como el recurso 
al reglamento provoca que la necesidad de recu-
rrir a una norma de conflicto para determinar la 
ley aplicable a una demanda por incumplimiento 
del RGPD desaparezca en las situaciones intraeu-
ropeas. Se trata de una modificación del método 
de reglamentación importante que constituye un 
gran avance (tal y como se puso de manifiesto 
en la STJUE de 1 octubre 2015, C-230/14, “Wel-
timmo”, ECLI:EU:C:2015:639), y que también 
se utiliza en el resto de leyes digitales europeas. 
Además, por lo que respecta a las situaciones 
privadas extraeuropeas (es decir, aquellas vincu-
ladas con un tercer Estado) el Derecho aplicable 
tampoco se determina a partir de una norma de 
conflicto, sino que se recurre a una técnica uni-
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lateral consistente en la determinación del ámbi-
to de aplicación territorial de la norma (así, por 
ejemplo, el art. 3 RGPD). La correcta aplicación 
e interpretación de este ámbito de aplicación su-
pone un nuevo problema del que debe encargarse 
el DIPr. Pero no es el único, por cuanto, como se 
explica en este mismo capítulo, existe al menos 
una norma dentro del Reglamento, la recogida en 
el art. 17 relativa al derecho al olvido, cuyo ámbi-
to de aplicación es diferente (al respecto, STJUE 
de 24 septiembre 2019, C-507/17, “Google”, 
ECLI:EU:C:2019:772). Esta circunstancia no es 
ni exclusiva del RGPD – también se presenta a la 
hora de interpretar las disposiciones de la Direc-
tiva 2000/31 tal y como se pone de manifiesto en 
la STJUE de 3 octubre 2019, C-18/18 “Glawis-
chnig-Piesczek” (ECLI:EU:C:2019:821) – ni del 
Derecho UE. Como bien explican los autores, en 
otros ordenamientos jurídicos también se recurre 
a este tipo de normas que, a mi modo de ver, pue-
den ser entendidas como leyes de policía cuando 
su aplicación se plantea en el marco de una acción 
judicial de carácter civil, pero no cuando la norma 
debe ser aplicada por una autoridad nacional de 
control. En este último caso, al tratarse de auto-
ridades administrativas que únicamente pueden 
aplicar su ley (en este caso, los reglamentos UE) 
no es preciso plantearse la naturaleza de la norma. 

3. El establecimiento de un severo catálogo de 
obligaciones provoca otros novedosos problemas 
que son igualmente abordados en el libro. Por un 
lado, ¿qué ocurre con las transferencias de datos 
a países que no ofrecen un nivel de protección 
similar?¿Como se garantiza que la protección 
ofrecida por el Reglamento en la situaciones que 
entran dentro de su ámbito de aplicación no resulte 
menoscabada cuando los datos “salen” de la Unión 
Europea? La profesora Clara Isabel Cordero Ál-
varez lleva a cabo, en el Capítulo 2 – Transferen-
cia de datos personales fuera del EEE en el nuevo 
marco del Reglamento general: especial referen-
cia al caso estadounidense y el Reino Unido tras 
el Brexit, un preciso análisis no sólo del régimen 
de la transferencia internacional de datos previs-
to en el RGPD sino también de las legislaciones 
establece en los principales Estados donde están 
establecidas las empresas receptoras de esos datos 
(Estados Unidos, Reino Unido). En este mismo 
sentido, resulta de gran interés el análisis que apor-
ta Carmen Otero García-Castrillon en el Capítulo 1 
– Protección de datos en la economía digital. Una 

aproximación desde la regulación del comercio in-
ternacional, sobre la regulación europea como un 
posible obstáculo al comercio internacional por el 
elevado nivel de protección que ofrece. Asimismo, 
es importante el análisis que realiza la profesora 
Otero sobre las disposiciones introducidas en los 
más recientes acuerdos de libre comercio, y en las 
negociaciones multilaterales en la OMC, relativas 
al flujo transfronterizo de datos. 

4. Otro aspecto de este nuevo modelo regula-
torio que recibe una merecida atención en el libro 
tiene que ver con el doble sistema de tutela ins-
taurado en el Reglamento y que, aunque imper-
fectamente, también se adopta en las nuevas pro-
puestas de leyes digitales europeas. De acuerdo 
con este sistema, los particulares tienen derecho 
a presentar una reclamación por el incumplimien-
to del Reglamento ante las autoridades naciona-
les de control (Art. 77). Cuando la reclamación 
está referida a afectados residentes en diferentes 
Estados miembros o a actividades que desplie-
gan efectos plurilocalizados, se plantea la nece-
sidad de determinar la autoridad competente. Es 
decir, estamos ante una cuestión de competencia 
judicial internacional pero referida a autoridades 
administrativas cuya regulación en el RGPD ha 
sido acertadamente objeto de crítica (dE MiguEl 
asEnsio, P., Derecho privado de Internet, 6ª Ed, 
Madrid, Aranzadi, 2022, consultado electrónica-
mente) y que presenta importantes diferencias en 
las propuestas de leyes digitales. Alternativamen-
te y, en particular, cuando se quieren presentar 
acciones resarcitorias, los particulares puede pre-
sentar demandas ante los tribunales civiles. Como 
bien explica E. Rodriguez Pineau en el Capítulo 
5 – Acciones de indemnización por vulneración 
de la protección de datos, es un acierto que el art. 
79 RGPD contemple foros de competencia com-
plementarios al R. Bruselas I, si bien su interpre-
tación no es pacífica. Se trata de una medida que, 
desafortunadamente, no se recoge en ninguna de 
las propuestas de leyes digitales y que, a mi modo 
de ver, debería introducirse por los beneficios que 
supone a la hora de proteger los intereses de, por 
ejemplo, los afectados por el mal funcionamien-
to de un sistema de inteligencia artificial, o los 
usuarios finales de un proveedor de contenidos 
o servicios digitales. En este mismo capítulo, E. 
Rodríguez Pineau realiza una acertada crítica a la 
defectuosa regulación que establece el RGPD en 
relación con la ley aplicable a estas reclamacio-
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nes. Efectivamente, al igual que ocurrirá con el 
resto de leyes digitales, en estas acciones resul-
ta preciso identificar la ley aplicable en atención 
a los sistemas de DIPr nacionales, solución que, 
como acertadamente se indica, es muy defectuosa 
y amerita el establecimiento de una regla a nivel 
europeo como la propuesta por la autora: la ley 
del centro de intereses del afectado. También tiene 
gran relevancia para entender el alcance de este 
sistema dual de tutela jurídico-público y jurídico-
privada, el Capítulo 8 – Acciones colectivas de 
cesación en interés general de los consumidores 
y protección de datos personales. Un estudio des-
de la perspectiva de la competencia judicial, en 
el que el profesor J. I. Paredes Pérez analiza el 
régimen de las acciones colectivas de cesación en 
interés general de los consumidores previsto en el 
art. 80 RGPD y la Directiva 2020/1828. Se trata 
de una cuestión que no pierde actualidad en vista 
de la reciente STJUE de 28 abril 2022, C-319/20, 
“Meta Platforms” (ECLI:EU:C:2022:322).

5. No quiero acabar la presente recensión si 
hacer mención de los otros tres capítulos referi-
dos a aspectos particulares de la protección de 
datos personales que completan la obra. Se trata 
del Capítulo 3 – La protección de personas vulne-
rables en la transferencia internacional de datos 
a terceros países, escrito por C. Parra Rodríguez; 
Capítulo 6 – Datos personales en materia de sa-
lud: interés, inmunización/tratamiento y defensa, 
de M. Echezarreta Ferrer; y el Capítulo 7 – Aspec-
tos internacionales de la protección de datos en 
los procedimientos de insolvencia: la posición del 
administrador del concurso. Se tratan de comple-
mentos perfectos a la obra que ponen de manifies-
to como las cuestiones sobre protección de datos 
personales van más allá del RGPD. 

6. En definitiva, estamos ante una obra que 
constituye una importante aportación al estudio 
del régimen internacionalprivatista de la protec-
ción de datos personales. 

https://doi.org/10.20318/cdt.2022.7259

	_GoBack
	OLE_LINK1
	OLE_LINK2
	_Hlk107475907
	_Hlk107475914
	_Hlk107475923
	_Hlk107475929
	_Hlk107475938
	_Hlk106968133
	_Hlk106972099
	_Hlk106986908
	_Hlk71059287
	_Hlk71131242
	_Hlk95816476
	_Hlk96592524
	_Hlk96934595
	_Hlk102552045
	_Hlk86689781
	_Hlk104451488
	_GoBack
	_Hlk106486079
	law-mpeipro-e2810-div2-9
	law-mpeipro-e2810-div2-11
	law-mpeipro-e2810-div1-5
	_Hlk108721986
	_Hlk108720671
	_Hlk108687298
	_Hlk99018144
	_Hlk108805822
	_Hlk108634321
	_Hlk108893650
	_Hlk108948204
	_Hlk109068494
	_Hlk109033771
	_Hlk108628435
	_Hlk106552814
	_Ref23769909
	_Hlk72947445
	_Hlk73466998
	_Hlk96788378
	_Hlk97124034
	_Hlk97131485
	_Hlk86609852
	_Hlk97644955
	_Hlk97124064
	_Hlk98086422
	_Hlk95075477
	_Hlk95922558
	_Hlk97124141
	_Hlk96788691
	_Hlk98314999
	_Hlk97125466
	_Hlk95999272
	_Hlk98074754
	_Hlk93010778
	_Hlk97126091
	_Hlk99706540
	_Hlk99704389
	_Hlk99794335
	_Hlk99708975
	_Hlk99709124
	_Hlk99710602
	_Hlk99711649
	_Hlk99712267
	_Hlk99712695
	_GoBack
	_Hlk97656302
	_Hlk97198932
	_Hlk97290228
	_Hlk94863321
	_Hlk97148441
	_Hlk92480433
	_Hlk94868042
	_Hlk92477823
	_Hlk97315029
	_Hlk97578088
	_GoBack
	OLE_LINK1
	OLE_LINK2
	OLE_LINK3
	OLE_LINK4
	_GoBack
	_Hlk108731843
	_Hlk108799611
	_Hlk108795144
	_Hlk108782862
	_Hlk109038548
	_Hlk108864385
	_Hlk109083201
	_Hlk108817949
	_Hlk109037948
	_Hlk109038669
	_Hlk109050731
	_Hlk109081054
	_Hlk107413055
	_Hlk105101034
	_Hlk109141933
	_Hlk105501664
	_Hlk107328854
	_Hlk106884588
	_Hlk109201609
	_Hlk109203129
	_Hlk102055699
	_Hlk99191169
	_Hlk93862624
	_Hlk94215982
	_Hlk106211388
	_Hlk106010415
	_poheadingid_dPZLI7POR0y3TPhGwpYS4g
	_GoBack

